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antes del 15 de septiembre de 2026, para los trabajos llevados a cabo desde el inicio de la 
encomienda de gestión hasta el 31 de agosto de 2026;
antes del 10 de diciembre de 2026, para los trabajos llevados cabo desde el 1 de septiembre 
hasta el 30 de noviembre de 2026;
antes del 15 de marzo de 2027 para los trabajos llevados cabo desde el 1 de diciembre de 
202 hasta el 28 de febrero de 2027;
y la última factura, a presentar en los 15 días siguientes a la finalización de la encomienda 
(24 meses desde la incorporación del personal adscrito al proyecto, tras la firma del 
encargo), para los trabajos llevados a cabo desde el 1 de marzo de 2027 hasta la finalización 
de la encomienda de gestión.

En base a lo arriba expuesto, el abono de los trabajos se efectuará en las anualidades 
presupuestarias 2025, 2026 y 2027 con los siguientes importes:

ANUALIDAD 2025 2026 2027 TOTAL

IMPORTE MÁXIMO 91.225,19 € 182.450,38 € 91.225,19 € 364.900,76 €

Se constatará el cumplimiento de la prestación encargada mediante un acta de conformidad emitida 
por el Director del Encargo.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución para la realización de los trabajos será de VEINTICUATRO (24) MESES, a 
partir de su encargo (desde la incorporación del personal adscrito al proyecto, una vez firmado el 
encargo, tras la recepción de la notificación de la autorización de la encomienda de gestión,).

PRESUPUESTO

El encargo será cofinanciado con cargo al Fondo Social Europeo

PROGRAMA: 921V.

PARTIDA 22706.- Trabajos empresas. 

PROYECTO Y FONDO: Proyecto 2022/001219 – Fondo 2023/00014: 364.900,76 euros



3
 

A continuación figura el detalle del Presupuesto.

15.1 Cuadro de Precios Unitarios

15.2 Cuadro de Precios Descompuestos
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15.3 Cuadro de Presupuestos parciales

 

 

15.4 Cuadro de Recursos Valorados

 



5
 

15.5 Resumen General del Presupuesto

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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